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Diez de febrero de dos mil veintidós 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N. ° 2020-00473-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante, en 

el sentido de oficiar a la SIJIN y a la Policía de Carreteras, a ello no se accede, si 

se tiene en cuenta que no es procedente ordenar la inmovilización del vehículo 

objeto de medidas cautelares, en tanto no se ha acreditado que la medida de 

embargo haya sido registrada. Aunado a lo anterior, dado que se decretó el 

embargo y secuestro del vehículo, lo procedente no es la inmovilización del 

mismo, sino que, una vez sea registrado el embargo, se procederá conforme a las 

normas que rigen el secuestro del vehículo. 

 

De otro lado, de conformidad con el artículo 446 del C. G del P., si no se objetare 

la liquidación del crédito dentro del término del traslado, el Juez decidirá si la 

aprueba o la modifica. En el presente caso, la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante no fue objetada dentro del término, por lo que sería del 

caso su aprobación.  

 

Sin embargo, observa el Despacho que la misma no se encuentra actualizada, por 

lo que el Juzgado elaboró la respectiva liquidación de crédito hasta la fecha, sin 

imputar abonos, teniendo en cuenta que ninguno ha sido consignado, según la 

relación de títulos judiciales que se anexa a continuación: 
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Finalmente, en atención a la solicitud de poner en conocimiento la respuesta 

emitida por la EPS SURA, se advierte que la misma fue conocida mediante auto 

del 30 de junio de 2021, el cual puede ser revisado en los estados electrónicos del 

1 de julio de 2021 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e Itagüí, 

Antioquia, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito en la suma de $11.991.865,12 hasta 

el 10 de febrero de 2022. 

 

SEGUNDO: No acceder a oficiar a la SIJIN y Policía de Carreteras, según lo 

expuesto. 
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